
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), febrero diez de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 05001-31-10-002-2022-00507-00 

 

 

En atención a lo solicitado por la Dra. CLAUDIA MARCELA CLAVIJO 

RENDÓN, Defensora de Familia del ICBF, en solicitud del día 09 de febrero 

de 2023, se ordena remitirle el link del expediente, enviándose el mismo al 

siguiente correo electrónico: 

 

 

Email: claudia.clavijo@icbf.gov.co 
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